
"DECRETO EXENTO Nº cq{;c ...... / 

ACHAO, 09 de Abril de 2019 

VISTOS: 

El Acta Constitutiva del Honorable Concejo 
Municipal de Quinchao de fecha 06. l 2.2016, que proclama Alcalde de la Comuna de Quinchoo, y 
las atribuciones que me confiere lo Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones. 

CONSIDERANDO: 

1. El proyecto "MEJORAMIENTO SISTEMA APR SECTOR COHEM COMUNA DE 
QUINCHAO", Código 1021018701-B. 

2. La Resolución Exenta Nº 15024/2018 de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo. 

3. Lo necesidad de realizar un 2° llamado a licitación público. 

4. Los Bases Administrativas Generales. 
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5. Los antecedentes técnicos del proyecto: Presupuesto, Especificaciones Técnicas, ~anos. ~~:f , l .i 
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1. APRUÉBASE las Bases Administrativas Generales para licitar el pro)'eacF~ 
"MEJORAMIENTO SISTEMA APR SECTOR COHEM COMUNA DE QUINCHAO", Código 
l 021018701-B. 

2. AUTORÍZASE a realizar 2º llamado a licitación pública. 

3. DESÍGNASE como integrantes para la Comisión de Apertura de Propuestas a los siguientes 
funciono rios: 

o. Director de Administración y Finanzas 
b. Secretorio Municipal 
c. Director de Secplon 
d. Directora de Obras 

(Titular o Subrogante) ff' 
(Titular o Subrogante) 
{Titular o Subrogante) 
(Titular o Subrogante) 

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y ARCHIVESE. 


